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. . . 
Informe de la ComtsiQn de Desar me 

Ca Asamblea General, 

. 
-Q el informe tnual de la Comisión de Desarme .&/, 

Pestacando nuevamente la importancia de la aplicación efectiva de las 
recomendaciones y decisiones pertinentes contenidas en el Documento Final del 

.b décimo periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General 2/, primer 
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, 

Teniendo en cuenta las secciones pertinentes del DocumentQ de Clausura del 
duodécimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General J/, segundo 
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, 

-.---- 

11 . Documentos Oficiales de lamblea General, cu_ñhr_êg__ -esimo c~e!risdn 
de &siones,.SuplementQNo. 42 (A/44/42). 

21 Resolución S-1012. 

3: m I,. b -C--'-l-- " "LIbACILF_Y íic Iu -2 R"&zi-Ller.~~r~,-lc ¡l..nAár. imn nar íodr, 'w--cu;li_tu_i ~-- 
_ ,.: ex_~osr~~a~~.~~~e_-esj_ones, A>ms, temes 9 a 13 del programa, documento A/S-12132. 



A/C.1/44/L.8/Rev.l 
EspaÍíol 
Página 2 

.  I  endo en cuenta Q&JBR las difundidas opiniones expresadas durante 
el decimoquinto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, 
tercer período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, 

la función que se ha confiado a la Comisión de Desarme y la 
contribución que ella debe hacer a la tarea de examinar diversos problemas en la 
esfera del desarme y formular recomendaciones al respecto, así como de promover 
la aplicación de las decisiones pertinentes del décimo período extraordinario de 
sesiones, 

&~,QJ-- sus resoluciones 33/71 H, de 14 de diciembre de 1978; 34183 H, 
de ll de diciembre de 1979; 351152 F, de 12 de diciembre de 1980; 36192 B, de 9 de 
diciembre de 1981: 37/78 H, de 9 de diciembre de 1982: 38/183 E, de 20 de diciembre 
de 1983; 391148 R, de 17 de diciembre de 1984: 40/152 F, de 16 de diciembre 
de 1985: 41186 E. de 4 de diciembre de 1986: 42/42 G, de 30 de noviembre de 1987 
y 43178 A, de 7 de diciembre de 1988, 

1. w del informe anual de la Comisión de Desarme JJ; 

2. a que la Comisión de Desarme no ha concluido aún el examen de 
algunos temas de su programa, pero observa también con satisfacción los progresos 
conseguidos respecto de algunos de esos temas; 

3. Recuerda la función de la Comisión de Desarme en su carácter de órgano 
especializado de deliberación dentro del mecanismo de desarme multilateral de las 
Naciones Unidas, que permite el examen a fondo de cuestiones concretas de desarme 
que conduzcan a la formulación cte recomendaciones concretas acerca de dichas 
cuestiones: 

4. a la importancia que reviste para la Comisión de Desarme el poder 
trabajar sobre la base de un programa pertinente de cuestiones de desarme que le 
permita concentrar sus esfuerzos y aumentar al máximo sus progresos sobre 
cuestiones concretas, de conformidad con la resolución 37178 H; 

5. m de que se han celebrado consultas sobre la cuestión de los 
métodos y recursos para realaar el funcionamiento de la Comisión de Desarme en la 
esfera del desarme: 

6. Celebra que como consecuencia de las consultas antes citadas se hayan 
acordado los métodos y recursos para realzar el funcionamiento de la Comisión de 
Desarme que figuran en el anexo a la presente resolución; 

7. Pide a la Comisión de Desarme que prosiga su labor de ronformidad con 
su mandato, enunciado en el párrafo 118 del Documento Final del decimo período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General, y con el párrafo 3 de la 
resolución 37118 H, y que, a tal fin, haga todo lo posible por formular, en su 
.xnr:r\ñe Aa enr:r...ar c*.o4-nm+:.re. Aa 10OA rmnrrman,4on:,...ar n,.rrnr.xClr r,-.)r.-,x 1c.r l amlc re----- -.. "-Y-....uY I.."..I..bh." MU e--d", ~~"".*s~YI.."*Y*.CI C”..S.bCIY “w--c -“I CI...l.d 

pendientes de su programa, teniendo presentes las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General y los resultados de su período de sesiones sustantivo dé 1989: 

/ . . . 
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. e 8. Pide tFunblen a la Comisión de Desarme que se reúna en 1990 por un 
período no mayor de cuatro semanas y que presente a la Asamblea General en su 
cuadragésimo quinto período de sesiones un informe sobre cuestiones de fondo que 
contenga recomendaciones concretas sobre los temas incluidos en su programa: 

9. rs_Be al Secretario General que transmita a la Comisión de Desarme el 
informe anual de la Conferencia de Desarme 41, junto con todos los documentos 
oficiales del cuadragésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea General 
relativos a cuestiones de desarme, y que preste a la Comisión toda la ayuda que 
necesite para aplicar la presente resolución: 

. . 10. Pide tamblen al Secretario General que asegure la prestación de servicios 
completos de interpretación y traducción en los idiomas oficiales a la Comisión y a 
sus Órganos subsidiario::, y que, con carácter prioritario, asigne todos los 
recursos y servicios necesarios a ese fin: 

ll. Decide incluir en el. programa provisional de su cuadragésimo quinto 
período de sesiones el tema titulado "Informe de la Comisión de Desarme". 

ANEXO 

I  . etodos v  recursos vara rea&&&- el fun- 
de la Comisión de Desa- 

1. Mandato 

La Comisión de Desarme reafirma su mandato, contenido en el inciso a) del 
párrafo 118 del Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones de in 

Asamblea General, primer período de sesiones dedicado al desarme (en adelante 
denominado "Documento Final"). 

. . . . 2. M&&Q de -caon de ae- 

Se mantendrá el método para la adopción de decisiones que figura en el 
inciso b) del párrafo 118 del Documento Final. 

1. La Comisión de Desarme podrá tener un programa general y un programa de 
trabajo para cada período de sesiones sustantivo. El programa de trabajo se 
acordará en el período de sesiones de organización de la Comisión. 

2. Ll programa de trabajo de cada período de sesiones se limitará a un 
,ó":,., ,I.U__.,.V & .-*sp..tr~ C~ma.3 c~~cC~n*~*~~c **SP co CL ncirlararán sa fnnrln _U...LI -uI-L-..u-.-I x-‘- -- -me---. ~~_ -.. _ _______ 

41 Pmentos 0 C. . 
~iciaktie la As~~~neral,_cro~ra~_imQ cuarto periodv 

&m.giones. Suolemento No. 21 (A/44/27). 
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3. En principio, a partir de 1991 ningún tema se man.,endrá en el programa de 
trabajo má? de tres años consecutivos. En cada período de sesiones, la Comisión 
examinara, para su posible reconsideración, cualquier tema que haya sido aplazado. 

4. Cu=tndo no pueda llegarse a un acuerdo sobre un tema específico del 
programa, el informe de la Comisión contendrá una declaración conjunta o un resumen 
de las deliberaciones elaborado por el Presidente donde se reflejen las opiniones o 
posiciones de las distintas delegaciones, especialmente en lo tocante a los temas 
del programa que hayan de aplazarse durante algún tiempo. 

5. En su período de sesiones de 1990, la Comisión hará cuanto esté en su 
poder por concluir todos los temas de su programa, con excepción de los nuevos 
temas sustantivos. 

4. Qraan-s . . . subs&dlariQñ 

1. La Comisión de Desarme no dete establecer en cada período de sesiones 
anual más de cuatro órganos subsidiarios para los temas sustantivos de su 
programa. La asignación de los temas Icl programa a los cuatro órganos 
subsidiarios y el nombramiento de los Tresidentes de esos Órganos subsidiarios se 
decidirá en el período de sesiones de organisación de la Comisión, teniendo en 
cuenta el principio de la distribución geográfica equitativa. 

2. La presidencia de los órganos subsidiarios debe estar sujeta, en 
principio, a rotación anual; sin embargo, en su período Je sesiones de 
organización, la Comisi8n podrá decidir que se prorrogue el mandato de cualquier 
presidente si asi lo exigen la eficacia del trabajo y II rápida conclusión de 
un tema. 

5. Purac . . 
, . . ion del neriodo de sesrones sustantivo 

1. La Comisión de Desarme se reunirá por un período no superior a 
cuatro semanas para deliberar a fondo sobre temas sustantivos. 

2. La duración de cada periodo de sesiones sustantivo, de conformidad con la 
práctica establecida, debe ser flexible y podrá acortarse. Con objeto de utilizar 
eficientemente los recursos para servicios de conferencias disponibles, la Comisión 
decidirá la duración de cada período de sesiones sustantivo en su período de 
sesiones de organización. 

6. . Qaanización de los trabalos de 1 Período de sesiones 

1. En cada período de sesiones podrá celebrarse, la sesión plenaria, un 
debate general, de duración no superior a tres días, sobre temas del programa. 

2. Excepto en el caso de los temas nuevos, no debe haber un intercambio 
general de opiniones en los Órganos subsidiarios. El intercambio general de 
opiniones sobre temas nuevos no durará más de dos sesiones. 

/... 
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3. Los Órganos subsidiarios podrán iniciar su trabaj,, mientras tiene lugar 
el intercambio general de opiniones en sesión plenaria. 

4. No se celebrarán simultáneamente más de dos sesiones oficiales. Sin 
embargo, esta restricción no se aplicará a las consultas of:ciosas. 

5. Se facilitarán servicios completos de sesión a las sesiones de la 
Comisión y de sus Órganos subsidiarios. 

íi. Todcs los miembros de la Mesa de la Comisión se elegirán en su período de 
sesiones de organización. 

.7. Cpnsul~ * 

El Presidente de la Comisión de Desarme celebrará consultas sobre cuestiones 
relativas a la labor de la Comisión, y en particular a su programa de trabajo, 
durante todo el año, especialmente durente las sesiones de la Primera Comisión de 
la Asamblea General. 


